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9776 Fisco De La Provincia De Buenos Aires C/ Nbo Neo Bulk Operator S.R.L. Y Otros S/ Apremio Provincial.
Campana, 23 de Marzo de 2022.
Proveyendo la presentación suscrita por el Dr. Enrique Luis Condorelli de fecha 22/3/2021:
Atento a lo peticionado y al estado de autos, estese a lo que a continuación se resuelve:
 
[bookmark: _GoBack]AUTOS Y VISTOS: Para resolver las presentes actuaciones caratuladas: "Fisco De La Provincia De Buenos Aires c/ NBO NEO BULK Operator S.R.L. y Otros s/ Apremio Provincial", Exp. Nº 9776 en trámite ante este Juzgado de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo Nº 1 del Departamento Judicial Zárate Campana, de las que:
 
RESULTA:
I.- A fs. 5/7 (en fecha 12/8/2016) se presenta el Dr. Pablo R. Nabais Robalo, en su carácter de Delgado Fiscal y promueve juicio de apremio contra: NBO NEO BULK Operator S.R.L, Tomas Ramón Alarcon y Carlos Mauricio Camacho, por impuesto sobre los Ingresos Brutos (multa como agente de recaudación/ percepción), los dos últimos en calidad de responsables solidarios, por la suma total de $ 655.830,34 (títulos ejecutivos N° 768.018 y 768.015). Solicita se libren mandamientos y se decrete inhibición general de bienes.
A fs. 8/9 (25/8/2016) se ordena librar mandamiento, se decreta inhibición general de bienes a anotarse en el Registro de la Propiedad de la Provincia de Buenos Aires y embargo sobre las cuentas o activos bancarios o financieros de los coejecutados.
El 31/8/2016 se libra oficio al Registro de la Propiedad de la Provincia de Buenos Aires y en fecha 16/9/2016 se libran mandamientos (3).
A fs. 23/26 se agrega oficio diligenciado al Registro de la Propiedad Inmueble y en fecha 11/10/2016 al Banco Central de la República Argentina.
A fs. 33/34, 36/40, 42, 44/46, 48, 50/55, 57 se agregan contestaciones de diversas entidades bancarias y/o financieras dando cuenta de la inexistencia de cuentas a nombre de los coejecutados.
A fs. 59/68 se agregan mandamientos diligenciados y el Fisco ejecutante solicita el dictado de la sentencia.
A fs. 69 (en fecha 16/12/2016) obra sentencia de trance y remate, mediante la cual se ordena mandar llevar adelante la ejecución hasta tanto los coejecutados hagan íntegro pago al acreedor del capital reclamado.
II.- A fs. 70/108 (en fecha 30/12/2016) se presenta el Dr. Enrique Condorelli, en su carácter de apoderado del coejecutado Carlos Mauricio Camacho. Plantea la nulidad de la sentencia, así como de la notificación del mandamiento de intimación de pago. Opone excepciones y ofrece prueba.
Señala que el domicilio consignado en los títulos ejecutivos y en el que fuera diligenciado el mandamiento (Ambrosoni N° 398 de Victoria) no corresponde al domicilio fiscal del coejecutado Camacho, el cual en realidad es el sito en calle Tupac Amarú N° 74, UF 71, Barrio Los Angeles Village de Ingeniero Maschwitz.
Señala que ARBA conocía dicha circunstancia y que -en otras actuaciones que detalla- notificó a su parte en este último domicilio. Solicita que sea declarada judicialmente la nulidad del mandamiento y de la sentencia dictada en consecuencia.
Asimismo, opone Excepción de pendencia de recurso: explica que con relación a la multa por defraudación que se reclama en los títulos ejecutivos (en base a la Resolución N° 67/2016) su parte interpuso un recurso de apelación con efectos suspensivos ante el Tribunal Fiscal de Apelación de la Provincia de Buenos Aires con fecha 27/12/2016.
También opone Excepción de inhabilidad de título por vicios extrínsecos: señala que en ambos títulos se identifica incorrectamente el domicilio fiscal de su parte.
III.- A fs. 111/130 (el 26/5/2017) el coejecutado Camacho denuncia HECHO NUEVO y acompaña sentencia dictada por la Sala III del Tribunal Fiscal de Apelación de la Provincia de Buenos Aires del 4/5/2017:
Mediante ella se tiene por reducida el ciento por ciento (100 %) de la multa que habìa sido aplicada a la firma NBO NEO BULK Operator SRL, (art. 1° de la Disposición Delegada Sancionatoria -SEFSC- N° 110-067/460 (antecedente de los títulos ejecutivos N° 768.015 y 768.018), declarando abstracto el tratamiento de los agravios incoados mediante el recurso de apelación interpuesto por el Sr. Carlos Mauricio Camacho.
A fs. 139/142 (22/8/2017) el Fisco contesta el planteo de nulidad y del hecho nuevo. Señala que el incidentista en ningún momento negó la calidad de domicilio fiscal al de Ambrosoni N° 398 de Victoria. En cuanto al hecho nuevo: señala que es posterior al inicio del juicio de apremio y de la sentencia de trance y remate por lo que solicita se rechacen ambos planteos.
A fs. 142 (12/9/2017) se confiere traslado al ejecutante de las excepciones opuestas.
A fs. 144/151 (13/10/2017) obra contestación del Fisco ejecutante. Solicita apertura a prueba y el rechazo de las excepciones.
IV.- A fs. 152 (23/11/2017) se dispone la apertura a prueba.
A fs. 158 (29/12/2017) obra contestación de oficio remitido por ARBA informando que el Sr. Carlos Mauricio Camacho CUIT N° 20-13011046-1, en su carácter de socio gerente (como responsable solidario de la firma NBO Bulk) con fecha de alta el 14 de abril de 2009, constituyó domicilio fiscal en calle Ambrosini N° 398 de la localidad de Victoria, Provincia de Buenos Aires, señalando que hasta la fecha del informe no existen modificaciones y que el domicilio fiscal es el declarado por la empresa.
A fs. 160 (1/2/2018) el ejecutante acompaña los Expedientes administrativos N° 2360-0233460/2015 y N° 2360-0233460/2015 Alcance 1 y a fs. 161 se ordena el traslado a las partes.
V.- A fs. 163/166 (15/2/2018) el coejecutado Camacho contesta traslado. Denuncia OTRO HECHO NUEVO:
El dictado de la sentencia N° 3.939/17 por la Sala III del Tribunal Fiscal de Apelación de la Provincia de Buenos Aires el 27/12/2017 (relacionada con el Exp. N° 9794, caratulado: "Fisco de la Provincia de Buenos Aires c/ Nbo Neo Bulk Operator SRL y otros s/ Apremio Provincial", también de trámite por ante este Juzgado).
Invoca que mediante dicha sentencia se declaró la nulidad del procedimiento sancionatorio por entender que las notificaciones dirigidas al domicilio de calle Ambrosoni N° 398 de Victoria son nulas.
A fs. 167 (15/2/2018) el Sr. Camacho solicita el inmediato levantamiento de las medidas cautelares que pesan sobre su parte, con fundamento en la sentencia del Tribunal Fiscal de Apelación que dejó sin efecto el acto administrativo identificado con el N° 67/2016.
VI.- A fs. 168 (2/3/2018) el Delegado Fiscal denuncia que Fiscalía de Estado de la Provincia promovió demanda de nulidad contra la sentencia del Tribunal Fiscal de Apelación (dictada el 4/5/2017) y que el juicio se halla radicado en la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo de La Plata (Exp. 21.343).
A fs. 169 (9/4/2018) se ordena suspender el pronunciamiento acerca de los planteos de nulidad y excepciones hasta tanto se encuentre dirimida la resolución de las actuaciones administrativas (Exp. Adm. N° 2360-233460/2015 y autos: Fiscalía de Estado Pcia. de Buenos Aires c/ Tribunal Fiscal s/ Pretensión Anulatoria", Exp. N° 21.343 de trámite ante la CCALP).
A fs. 170/177 (16/4/2018) el coejecutado Camacho interpone recurso de reposición con apelación en subsidio contra la providencia que dispone la suspensión del trámite de las presentes actuaciones (del 9/4/2018, Punto II. B), disponiéndose a fs. 178 (el 2/5/2018) el traslado a la contraria del recurso incoado.
A fs. 179/180 (7/5/2018) el coejecutado Camacho interpone recurso de reposición contra el despacho de fecha 2/5/2018 y a fs. 181/184 (7/5/2018) contesta el traslado conferido a fs. 169 vta, último párrafo.
A fs. 185 (17/12/2018) se rechaza la revocatoria intentada a fs. 179/180. Se confiere traslado al ejecutante del pedido de levantamiento de medidas cautelares y se lo intima para que denuncie la traba de medidas en los términos del art. 14 del CF.
El 28/12/2018 el fisco denuncia medidas trabadas en los términos del art. 14 del CF y se procede a la remisión de los expedientes administrativos a la Excma. Cámara de Apelación en lo Contencioso Administrativo de La Plata.
A fs. 200/204 (15/8/2019) se confirma la resolución recurrida que dispuso la suspensión del pronunciamiento acerca de los planteos de nulidad y excepciones y se concede el recurso de apelación incoado en subsidio, ordenándose la elevación de las actuaciones a la Excma. Cámara de Apelación en lo Contencioso Administrativo con asiento en San Nicolás para su tratamiento.
A fs. 222/226 (21/10/2019) la Alzada revoca la providencia de fs. 169 vta, de fecha 9/4/2018, Punto II.B, y ordena que se resuelvan los planteos de nulidad y de excepción interpuestos por el coejecutado Camacho.
A fs. 255 (29/7/2020) el Registro de la Propiedad Inmueble informa el levantamiento de la cautelar trabada sobre la persona del Sr. Camacho.
A fs. 256 (30/7/2020) el Dr. Condorelli solicita se dicte sentencia en el presente.
VII.- De las constancias de los Expedientes Administrativos de la Agencia de Recaudación (ARBA) surgen las siguientes constancias útiles:
VII. 1.- Exp. Adm. N° 2360-0233460/2015 (en adelante: "Exp. Adm."):
A fs. 375 (en fecha 17/9/2015) luce un informe del Departamento de Coordinación de Relatorías y Atención Presencial de ARBA, dirigida a la Subgerencia de Coordinación Regional ARBA de Vicente López, informando: "que atento a lo dispuesto en la RN 52/11, las Subgerencias de Coordinación Regional resultan las unidades orgánicas con competencia para "iniciar a solicitud del área de control competente, procedimientos sumarios a agentes de recaudación y contribuyentes, derivados a las relatorías para su sustanciación, e intervenir en la resolución.
Destaca que se ha realizado la selección de casos de acuerdo al interés fiscal comprometido en cada un o de ellos, teniendo como dato el padrón de agentes de recaudación por cada Subgerencia de Coordinación Regional en condiciones de instruir el pertinente sumario.
Que conforme a las pautas determinadas por la Gerencia de Servicios de Atención Presencial, se remiten las presentes actuaciones a esa dependencia para el análisis y sustanciación de las mismas, debiendo observarse las atribuciones delegadas mediante la RN 41/14".
A fs. 376/381 (29/9/2015) surge la “Disposición de Inicio del Procedimiento Determinativo y Sumarial N° 110-374/12”, por medio de ella se dispone:  
"ARTÍCULO 1°: Instruir el sumario que determina el artículo 68 del Código Fiscal -Ley N° 10397- (T.O. 2011 y modificatorias), al contribuyente NBO NEO BULK OPERATOR S.R.L CUIT N° 30-68832180-4, con domicilio fiscal sito en la calle Alberdi N° 359 de la localidad de Campana en su carácter de Agente de Recaudación del Régimen General de retenciones y Percepciones del Impuesto sobre los Ingresos Brutos por haber incurrido "prima facie" en la figura de "defraudación fiscal" prevista en el artículo 62 inciso b) del texto legal referido ut supra, por ,los períodos fiscales: 2q 03/2010, 2q 10/2011, 1q 09/2011, 1q 07/2011, 2q 05/2010, 2q 04/2010, 2q 09/2011, 2q 11/2010, 2q 08/2011, 1q 10/2010, 1 q 06/2011, 2q 01/2010, 2q 09/2010, 1q 08/2011, 2q 07/2011, lq 04/2011, 1q 02/2012, 2q 01/2012, 2q 06/2011, 2q 11/2011, 1q 11/2010, 2q 12/2010, 2q 06/2010, 1q 05/2011, 1q 07/2010, 1q 12/2010, 2q 03/2012, 1q 09/2013, 2q 09/2013, 2q 04/2012, 1q 06/2010, 2q 08/2013, 1q 05/2010, 1q 07/2013, 2q 09/2012, 1q 02/2013, 1q 02/2011, 1q 10/2010, 2q 02/2012, 1q 01/2011, 2q 05/2012, 2q 06/2012, 1q 10/2011, 1q 06/2012, 2q 01/2011, 2q 05/2013, 2q 01/2014, 2q 12/2013, 1q 07/2012, 1q 01/2014, 1q 4/2013, 1q 12/2012, 2q 08/2012, 2q 11/2012, 1q 12/2013, 2q 02/2013, 1q 04/2012, 1q 05/2013, en su carácter de Agente de Recaudación del Régimen General de Retenciones y las posiciones 2q 01/2010, 2q 02/2010, 2q 03/2010, 1q 04/2010, 1q 05/2010, 1q 06/2010, 2q 06/2010, 1q 07/2010, 2q 09/2010, 1q 10/2010, 2q 10/2010, 1q 11/2010, 1q 12/2010, 2q 12/2010, 1q 01/2011, 2q 01/2011, 1q 02/2011, 1q 04/2011, 1q 05/2011, 1q 06/2011, 2q 06/2011, 1q 07/2011, 2q 07/2011, 1q 08/2011, 2q 08/2011, 1q 09/2011, 2q 09/2011, 1q 10/2011, 2q 10/2011, 11/2011, 2q 01/2012, 1q 02/2012, 2q 02/2012, 1q 03/2012, 2q 03/2012, 1q 04/2012, 2q 04/2012, 2q 05/2012, 2q 06/2012, 1q 07/2012, 2q 07/2012, 2q 08/2012, 2q 09/2012, 1q 10/2012, 2q 10/2012, 1q 11/2012, 2q 11/2012, 2q 01/2013, 1q 02/2013, 2q 02/2013, 1q 03/2013, 2q 03/2013, 1q 04/2013, 2q 04/2013, 1q 05/2013, 2q 05/2013, 1q 06/2013, lq 07/2013, 1q 08/2013, 2q 08/2013, lq 09/2013, 2q 09/2013 en su carácter de Agente de Recaudación del Régimen General de Percepciones del Impuesto sobre los Ingresos Brutos con los intereses y recargos, conforme lo detallado en el considerando primero de la presente y Anexo I, depositados en forma extemporánea.".
ARTÍCULO 2°: Establecer "prima facie" que atento a lo normado por los artículos 18, 21 y 63 del Código Fiscal -Ley N° 10397-(T.O. 2011 y modificatorias), configuran la calidad de responsables solidarios e ilimitados con el contribuyente de autos, el Sr. CAMACHO Carlos Mauricio DNI N° 13.011.046, con domicilio sito en la calle Ambrosoni N° 398 de la localidad de Victoria Provincia de Buenos Aires, en su carácter de Socio Gerente de la firma y el Sr. ALARCON Tomas Ramón D.N.I N° 10.661.643, con domicilio sito en calle Maza N°743 de la localidad de San Antonio de Padua Provincia de Buenos Aires, ambos en sus carácter de Socios Gerentes de la firma.
ARTICULO 3°: Citar y emplazar al sujeto obligado y a los responsables solidarios para que, dentro del término de quince (15) días, contados a partir de la fecha de notificación, aleguen su defensa por escrito y propongan o entreguen las pruebas que hagan a su derecho, acompañando en ese mismo acto las pruebas documentales que obren en su poder, acuerdo a lo preceptuado por el artículo 68 del Código Fiscal -Ley N° 10397- (T.O. 2011 y modificatorias).
ARTICULO 4°: Intimar a. la firma y a los "prima facie" responsables solidarios, para que notificada la presente, procedan a la unificación de la representación conforme lo dispone el artículo. 19 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Provincia de Buenos Aires, (Decreto/Ley 7647/70 y modif.).
ARTICULO 5°: Regístrese por la Subgerencia de Coordinación Regional Vicente López. Hecho, concrétese la notificación legal del presente acto, mediante remisión de ejemplar del mismo, al contribuyente NBO NEO BULK OPERATOR SRL, al domicilio fiscal sito en calle Alberdi N° 359 de la Localidad de Campana Provincia de Buenos Aires (C.P. 2804) y a los "prima facie" responsables solidarios, el Sr. CAMACHO Carlos Mauricio, DNI N° 13.011.046, al domicilio sito en la calle Ambrosoni N° 398 de la localidad de Victoria Provincia de Buenos Aires (C.P. 1644) y al Sr, ALARCON Tomas Ramón D.N.I. N°10.661.643, al domicilio sito en la calle Maza N° 743 de la localidad de San Antonio de Padua Provincia de Buenos Aires (C.P. 1718). Se deja constancia que la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires constituye domicilio en la Subgerencia de Coordinación Regional Vicente López, sito en la calle Avenida Maipú N° 2259 piso 1° de la localidad de Vicente López Provincia de Buenos Aires. Procédase a desglosar los correspondientes ejemplares, tanta para la notificación a la parte, como los destinados al legajo pertinente y registros que correspondan.".
A fs. 424/426 obran constancias de las notificaciones practicadas en los domicilios fiscales de la contribuyente y de los responsables solidarios.
A fs. 454/458 (7/3/2016) ARBA dicta la “Disposición Determinativa y Sancionatoria N° 110-067/16”:
"Art. 1°: Aplicar al contribuyente NBO NEO BULK OPERATOR SRL, CUIT N° 30-68832180-4, con domicilio fiscal sito en la calle Alberdi N° 359 de la localidad de Campana, Provincia de Buenos Aires en su carácter de Agente de Recaudación del Régimen General de retenciones y Percepciones del Impuesto sobre los Ingresos Brutos; una multa del Sesenta por ciento (60%) del impuesto defraudado, calculados sobre el monto, a valores históricos, de pesos novecientos cuarenta y siete mil ciento ochenta y 'cuatro con veinte centavos ($ 947.184,20), la cual asciende a pesos quinientos sesenta y ocho mil trescientos diez con cincuenta centavos ($ 568.310,50), por haber incurrido en la figura de "defraudación fiscal" prevista en el artículo 62 inciso b) del Código Fiscal (T.O. 2011), por no haber depositado en término, las sumas retenidas y percibida durante los periodos: 2q 03/2010, 2q 10/2011, 1q 09/2011, 1q 07/2011, 2q 05/2010, 2q 04/2010, 2q 09/2011, 2q 11/2010, 2q 08/2011, 1q 10/2010, 1q 06/2011, 2q 01/2010, 2q 09/2010, 1q 08/2011, 2q 07/2011, 1q 04/2011, 1q 02/2012, 2q 01/2012, 2q 06/2011, 2q 11/2011, 1q 11/2010, 2q 12/2010, 2q 06/2010, 1q 05/1011, 1q 07/2010, 1q 12/2010, 2q 03/2012, 1q 09/2013, 2q 09/2013, 2q 04/2012, 1q 06/2010, 2q 08/2013, 1q 05/2010, 1q 07/2013, 2q 09/2012, 1q 02/2013, 1q 02/2011, 1q 10/2012, 2q 10/2010, 2q 02/2012, 1q 01/2011, 2q 05/2012, 2q 06/2012, 1q 10/2011, 1q 06/2012, 2q 01/2011, 2q 05/2013, 2q 01/2014, 2q 12/2013, 1q 07/2012, 1q 01/2014, 1q 04/2013, 1q 12/2012, 2q 08/2012, 2q 11/2012, 1q 12/2013, 2q 02/2013, 1q 04/2012, 1q 05/2013 por el Régimen General de Retenciones las posiciones. 2q 01/2010, 2q 02/2010, 2q 03/2010, 1q 04/2010, 1q 05/2010, 1q 06/2010, 2q 06/2010, 1q 07/2010, 2q 09/2010, 1q 10/2010, 2q 10/2010, 1q 11/2010, 1q 12/2010, 2q 12/2010, 1q 01/2011, 2q 01/2011, 1q 02/2011, 1q 04/2011, 1q 05/2011, 1q 06/2011, 2q 06/2011, 1q 07/2011, 2q 07/2011, 1q 08/2011, 2q 08/2011, 1q 09/2011, 2q 09/2011, 1q 10/2011, 2q 10/2011, 2q 11/2011, 2q 01/2012, 1q 02/2012, 2q 02/2012, 1q 03/2012, 2q 03/2012, 1q 04/2012, 2q 04/2012, 2q 05/2012, 2q 06/2012, 1q 07/2012, 2q 07/2012, 2q 08/2012, 2q 09/2012, 1q 10/2012, 2q 10/2012, 1q 11/2012, 2q 11/2012, 2q 01/2013, 1q 02/2013, 2q 02/2013, 1q 03/2013, 2q 03/2013, 1q 04/2013, 2q 04/2013, 1q 05/2013, 2q 05/2013, 1q 06/2013, 1q 07/2013, 1q 08/20, 2q 08/2013, 1q 09/2013, 2q 09/2013, por el Régimen General de Percepciones.
Art. 2°: Declarar responsables solidarios e ilimitados conjuntamente con el sujeto pasivo de la multa consignada en el artículo 1°, el Sr. CAMACHO Carlos Mauricio, DNI N° 13.011.046, en su carácter de Socio Gerente de la firma de marras con domicilio sito en la calle Ambrosoni N° 398 de la localidad de Victoria Provincia de Buenos Aires y el Sr. ALARCON Tomás Ramón D.N.I N° 10.661.643, en su carácter de Socio Gerente de la firma marras, con domicilio sito en la calle Maza N° 743 de la localidad de San Antonio de Padua Provincia de Buenos Aires. ARTÍCULO 3°. En el caso de que la multa aplicada en el artículo 1° no fuera abonada en los términos de ley, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 del Código Fiscal (T.O. 2011), devengará el tipo de interés establecido en el artículo 96 del mencionado código.
Art. 4°: Hacer saber a la parte interesada que esta Disposición quedará firme una vez consentida por el contribuyente, o ejecutoriada por haberse agotado la vía recursiva, de conformidad con los términos previstos en dicho Código de marras.
Art. 5°: Dejar constancia que tal como lo establece el artículo 115 del Código Fiscal (T.O. 2011), contra las disposiciones por las cuales la Autoridad de Aplicación imponga multas, liquide intereses y/o recargos, el contribuyente podrá interponer dentro de los quince (15) días de notificada, en forma excluyente, uno de los siguientes recursos: recurso de reconsideración ante la Autoridad de Aplicación o de apelación ante el Tribunal Fiscal, ello de conforrhidad con las previsiones del artículo 116 del Código citado.
Art. 6°: Intimar por este medio al contribuyente en los términos y con el alcance dispuesto por el artículo 161 inciso a) y b) del Código Fiscal (T.O 2011) el pago de la deuda resultante del presente pronunciamiento administrativo en concepto de multa e intereses, dentro de los quince (15) días hábiles de efectuada la notificación legal del mismo, de acuerdo a lo previsto por el artículo 67 del texto legal citado.
Art. 7°: Dejar constancia que ante el incumplimiento y la falta de presentación de la instancia a que se refiere el artículo 5° de la presente, quedará expedida la vía de cobro judicial por Apremio, según lo normado en los artículos 104 y 168 del Código Fiscal (T.O. 2011), devengándose los intereses del art. 104 del Código Fiscal (T.O. 2011) desde la fecha de la demanda hasta la fecha del efectivo pago.
Art. 8°: Regístrese en la Subgerencia de Coordinación Regional Vicente López. Hecho, concrétese la notificación legal del presente acto, mediante remisión de ejemplar del mismo, al contribuyente NBO NEO BULK OPERATOR S.R.L, CUIT N° 30-68832180-4, con domicilio fiscal sito en la calle Alberdi N° 359 de la localidad de Campana, Provincia de Buenos Aires en su carácter de Agente de Recaudación del Régimen General de retenciones y Percepciones del Impuesto sobre los Ingresos Brutos; y a los responsables solidarios, el Sr. CAMACHO Carlos Mauricio, DNI N° 13.011.046, en su carácter de Socio Gerente de la firma de marras con domicilio sito en la calle Ambrosoni N° 398 de la localidad de Victoria Provincia de Buenos Aires y el Sr. ALARCON Tomás Ramón D.N.I N° 10.661.643, en su carácter de Socio Gerente de la firma marras, con domicilio sito en la calle Maza N° 743 de la localidad de San Ántonio de Padua Provincia de Buenos Aires. Se deja constancia que la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires constituye domicilio en la Av. Maipú 2259 Primer Piso, de la Localidad de Olivos, Partido de Vicente López, Provincia de Buenos Aires. Procédase a desglosar los correspondientes ejemplares, tanto para la notificación a la parte, como los destinados al legajo pertinente y registros que correspondan.".  
A fs. 470/478 lucen formularios de las notificaciones practicadas.
A fs. 495/498 obran los títulos ejecutivos N° 768.015 y N° 768.018 (de fecha 2/8/2016) estableciendo una multa por omisión por defraudación a los deberes formales incluyendo los períodos quincenales desde al año 2010 a 2013 y 2010 a 2014 en concepto de impuestos sobre los Ingresos Brutos.
A fs. 503 (22/8/2016) consta la remisión al Departamento de Gestión Documental de todo lo actuado para su reserva por tiempo indeterminado.
A fs. 504 (29/11/2016) el Jefe del Departamento de Gestión Documental -Sr. Ezequiel H. Imanoni- ordena que se agregue a las actuaciones el exp. adm. N° 2360-0233460/2015 alcance 0001.
VII. 2.- Exp. Adm. N° 2360-0233460/2015 Alcance 0001 (en adelante: "Exp. Adm. alc. 1":
A fs. 1/4 (en fecha 15/11/2016) surge una presentación efectuada por el Dr. Enrique Luis Condorelli, invocando la representación del Sr. Carlos Mauricio Camacho y solicitando la extracción del archivo del expediente administrativo N° 2360-0233460/2015 a efectos de tomar vista del mismo.
A fs. 506 (el 7/12/2016) consta la "toma de vista del expediente" efectuado por la Sra. Anabella Grossi Crosio DNI 35.611.759.
A fs. 507 obra manuscrito de fecha 14/12/2016 solicitando vista de las actuaciones, suscripto por la Dra. Justina Tomás.
A fs. 512 (3/1/2017) el Jefe del Departamento de Gestión Documental -Sr. Ezequiel H. Imanoni- ordena que se agregue a las actuaciones el exp. adm. N° 2360-0233460/2015 alcance 0002.
VII. 3.- Exp. Adm. N° 2360-0233460/2015 Alcance 0002 (en adelante: Exp. Adm. alc. 2"):
A fs. 1/10 (27/12/2016) consta presentación del Dr. Condorelli interponiendo ante el Excmo. Tribunal Fiscal de Apelación de la Provincia de Buenos Aires, recurso de apelación -cfr. art. 115 del C.F.- contra la Disposición Sancionatoria Delegada (SEFSC) N° 110-067/2016 de fecha 7/3/2016.
A fs. 517 (8/2/2017) la Jefa del Departamento Representación Fiscal, Dra. Rosana Gamaleri, remite las actuaciones al Tribunal Fiscal de Apelación.
A fs. 520/521 consta la resolución N° 3.723/17 de la Sala III del Tribunal Fiscal de Apelación de fecha 4/5/2017, a través de la cual resuelve por aplicación de la Ley 14.890, tener por reducida el cien por ciento (100 %) de la multa que había sido aplicada a la firma "NBO NEO BULK Operator S.R.L" (Disposición Delegada Sancionatoria -SEFSC- N° 110-067/16) y declarar abstracto el tratamiento los agravios incoados mediante el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Enrique Luis Condorelli (apoderado y patrocinante del Sr. Carlos Mauricio Camacho).
A fs. 522/524 luce la constancia de notificación de la resolución 3.723/17 del Tribunal Fiscal, al Sr. Camacho, al Representante Fiscal y al Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires.
A fs. 525 (11/7/2017) consta la remisión al Departamento Gestión Documental de todo lo actuado para su reserva por tiempo indeterminado por encontrarse concluido el trámite.
A fs. 526 (13/7/2017) consta la remisión de los expedientes administrativos a la Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios.
VIII.- Actuaciones administrativas de otros juicios de trámite por ante este Juzgado a mi cargo -ambos "Fisco c/ NBO s/ Apremio" (Exp. N° 9794 y N° 10.257):
VIII. 1.- Exp. Adm. ARBA N° 2360-0134865/2014 Alc. 2 (Exp. Jud. N° 9794):
A fs. 235/239 consta resolución N° 3.939/2017 de la Sala III del Tribunal Fiscal de Apelación de fecha 27/12/2017: declara la nulidad del procedimiento sancionatorio contra el Sr. Carlos Mauricio Camacho, porque ARBA llevó a cabo la notificación en un domicilio erróneo (Ambrosini N° 398 de la localidad de Victoria), vulnerando con su accionar el derecho de defensa del Sr. Camacho.
VIII. 2.- Exp. Adm. ARBA N° 2360-0369800/2011 (Exp. Jud. 10.257):
A fs. 43 obra Formulario R-200 de fecha 26/10/2011, del cual surgen los datos del Sr. Camacho, constando como domicilio real en sito en calle: Tupac Amaru 74 Ing. Maschwitz.
A fs. 359/360 consta una "liquidación de diferencias" surgiendo como domicilio del Sr. Camacho el sito en calle Tupac Amaru 74 Ing. Maschwitz.
A fs. 382 consta un acuse de recibo de Carta Documento de fecha 6/2/2012 remitida por ARBA al domicilio de Tupac Amaru 74 Ing. Maschwitz, teniendo como destinatario al Sr. Carlos Mauricio Camacho.
A fs. 413 (7/7/2015) consta Formulario de notificación R-132 dirigido al Sr. Carlos Mauricio Camacho, domicilio Tupac Amaru 74 Ing. Maschwitz Provincia de Buenos Aires. En igual sentido a fs. 446 surge Formulario de notificación practicada en fecha 16/11/2015.
Encontrándose las presentes actuaciones en estado y;  
CONSIDERANDO:
I.- Por medio de la presente acción de apremio (iniciada el 12/8/2016) el Fisco ejecutante persigue el cobro de la deuda instrumentada en los títulos ejecutivos N° 768015 y 768018- "Agentes de Recaudación/Percepción -Ley 10.397-" del impuesto sobre los Ingresos Brutos ("IIB") por la suma total de $ 655.830,34 más intereses y costas (emitidos en fecha 2/8/2016) por la suma de Pesos Seiscientos Sesenta y Cinco Mil Ochocientos Treinta Con 34/100 ($ 665.830,34) contra:
- La firma NBO NEO BULK OPERATOR SRL (en adelante: "NBO") en su carácter de deudor principal.
- Los Sres. Carlos Mauricio Camacho y Tomás Ramón Alarcón (en adelante: "Sr. Camacho" y "Sr. Alarcón") en su carácter de codeudores (responsables solidarios).
Los títulos ejecutivos acompañados a la demanda dan cuenta de haber estado precedidos de la sustanciación de los siguientes Expedientes Administrativos ARBA Exp. Adm. 2360-233460/2015 ("Exp. Adm.", "Exp. Adm. alc.1", "Exp. Adm. alc.2", detallados en las Resultas Punto VI), Disposición Delegada (SEFSC) 110-374/15 del 29/9/2015 y Disposición Determinativa y Sancionatoria -dictadas por la Subgerencia de Coordinación Regional Vicente López- de ARBA N° 67/16 del 7/3/2016.
Mediante dicha Disposición ARBA aplicó a la firma NBO NEO BULK OPERATOR SRL (en su carácter de agente de recaudación del IIB) una multa por defraudación fiscal en los términos del art. 62 inc. b del CF, declarando responsables solidarios e ilimitados conjuntamente con la mencionada firma a los Sres. Carlos Mauricio Camacho y Tomás Ramón Alarcón.
Los títulos ejecutivos acompañados a la demanda contemplan la siguiente deuda en concepto de defraudación:
* Título ejecutivo N° 768.015: multa por períodos (quincenales) desde el año 2010 a 2014 por $ 104.292,47.
* Título ejecutivo N° 768.018: multa por períodos (quincenales) desde el año 2010 a 2013 por $ 551.537,87).
En fechas 14/11/2016 y 17/11/2016 fueron fehacientemente notificados los respectivos mandamientos de intimación de pago y embargo dirigidos a "NBO" y al "Sr. Alarcón", pero ninguno de los dos ha efectuado presentación alguna en estos obrados.
Luego de ello, el 16/12/2016 fue dictada sentencia de trance y remate.
El 30/12/2016 el coejecutado Carlos Mauricio Camacho (apoderado Dr. Enrique Condorelli) se presentó espontáneamente en el "Apremio" y planteó: (i) nulidad del mandamiento y de la sentencia de trance y remate y (ii) Excepción de Inhabilidad de Titulo en base a la improcedencia del domicilio fiscal denunciado por el ejecutante (Ambrosoni 398 de la localidad de Victoria):
- Planteo de nulidad de la notificación del mandamiento de intimación de pago y embargo (practicado el 17/11/2016): invocó que el mismo había sido efectivizado en el domicilio de incorrecto (Ambrosoni 398 de la localidad de Victoria), siendo que su domicilio fiscal era en calle Tupac Amaru N° 74, UF 71, B. Los Angeles Village, Ing. Maschwitz).
- Excepción de "pendencia de recurso": Invocó que su parte había interpuesto recurso de apelación contra la Disposición Delegada determinativa y sancionatoria N° 67/16 por ante el Tribunal Fiscal de la Provincia (recurso con efecto suspensivo).
-Excepción de Inhabilitad de título por vicios extrínsecos, vinculado a la a la correcta individualización del domicilio del ejecutado consignado en el instrumento.  
II.- Particularidad de planteos del "Sr. Camacho" introducidos con posterioridad a la litis:
Más allá de los planteos efectuados, el 26/5/2017 el coejecutado Camacho DENUNCIO UN HECHO NUEVO: el dictado de una Resolución por la Sala III del Tribunal Fiscal de Apelación y solicitando que -en virtud del mismo- se deje sin efecto el apremio incoado en tanto que las multas y los recargos de los títulos ejecutivos habían quedado extinguidas por dicha sentencia. Asimismo requirió el levantamiento de las medidas cautelares trabadas sobre su persona y la baja del sistema de ARBA de los títulos ejecutivos emitidos por dicho organismo.
En efecto: el 4/5/2017 el Tribunal Fiscal de la Provincia de Buenos Aires (Sala III, ante el recurso de apelación interpuesto por Camacho) dictó resolución (Resolución N° 3.723/17) teniendo por reducida el cien por ciento (100 %) la multa que había sido aplicada (por Disposición Delegada Sancionatoria ARBA SEFSC N° 67/2016) a la firma "NBO", en atención a los términos de la Ley 14.890 y declarando abstracto el tratamiento del recurso de apelación que había sido incoado por "Camacho" contra la misma. El 22/8/2017 el ejecutante contestó el traslado conferido al respecto.
El 2/3/2018 el Fisco ejecutante denunció en este "Apremio" que el 25/10/2017 había promovido demanda de nulidad contra la sentencia del Tribunal Fiscal (Resolución Trib. Fiscal Sala III del 4/5/2017), cuestión que se encontraba en trámite ante la CCALP.
El 9/4/2018 esta Judicante resolvió suspender el pronunciamiento acerca de los planteos de nulidad de la notificación y de la sentencia y excepción interpuesta por el Sr. Camacho, hasta tanto se encuentre dirimida la resolución definitiva de dichas actuaciones administrativas en trámite ante la CCALP.
El 15/8/2019 esta Judicante ordenó el levantamiento de las medidas cautelares trabadas (Inhibición General de Bienes y embargo sobre activos bancarios y financieros -art. 6 Ley 13.406- y embargo sobre cuentas del Sr. Camacho -art. 14 CF-) en base a lo que surge del hecho nuevo denunciado.
El 21/10/2019 la CCASN dictó sentencia revocando el decisorio de esta judicante de fecha 9/4/2018, ordenando la prosecución de la tramitación de los planteos de nulidad y de excepción articulados (por considerar que la cuestión ventilada ante la CCALP no impedía el tratamiento de los mismos).
En este contexto, corresponde dictar sentencia con respecto a los planteos efectuados por el coejecutado "Sr. Camacho". 
III.- Constancias de Judicialización por acciones de apremio contra el actor Carlos Mauricio Camacho por ante este Juzgado:
Previo a ingresar en el análisis de la cuestión litigiosa, resulta útil destacar que el Fisco de la Provincia de Buenos Aires inició diversas acciones de apremio (en el año 2016) contra el actor, Sr. Carlos Mauricio Camacho, en virtud de títulos ejecutivos.
La totalidad de los títulos ejecutivos ("TE") correspondientes a tales apremios (cinco -5-) contemplaban deudas que habían sido determinadas por el organismo recaudador con relación a la firma NBO NEO BULK OPERATOR SRL y a los Sres. Carlos Mauricio Camacho y Tomás Ramón Alarcón en adelante: "NBO", "Sr. Alarcón" y "Sr. Camacho" en su carácter de responsables solidarios de dicha empresa, en concepto de Impuestos a los Ingresos Brutos y en su calidad de Agente de Recaudación (Retención y Percepción).
Ahora bien: el apremio ("Fisco c/ Camacho - Exp. 9871") es EL UNICO de los cinco en el que no ha sido demandada la empresa "NBO" ni el "Sr. Alarcón", siendo el único ejecutado el "Sr. Camacho".
Por otro lado, también he de resaltar la siguiente cuestión que ha resultado relevante en el devenir de la tramitación de los 5 apremios: la cuestión relativa al DOMICILIO FISCAL considerado por el Fisco ejecutante con relación al ejecutado "Sr. Camacho":
* En 3 de los apremios: calle Ambrosoni N° 398 de la localidad de Victoria ("Fisco c/ NBO -Exp. 9.776" (PRESENTE APREMIO); "Fisco c/ NBO -Exp. 9.794" y "Fisco c/ NBO -Exp. 10.192"). * En los otros 2 apremios: el domicilio fiscal considerado por el fue el sito en calle Cacique Tupac Amaru N° 74, Unidad Funcional 71, Barrio Los Angeles Village de la localidad de Ing. Maschwitz, Provincia de Buenos Aires "Fisco c/ Camacho - Exp. 9871" y "Fisco c/ NBO - Exp. 10.257").  
Finalmente es dable destacar que cada uno de los 5 apremios se ha presentado únicamente el ejecutado "Sr. Camacho" luego del dictado de las respectivas sentencias de trance y remate.
A continuación he de detallar las constancias más relevantes de los apremios aludidos:
(i) "Fisco de la Provincia de Buenos Aires c/ Camacho Carlos Mauricio s/ Apremio Provincial", Exp. 9871 ("Fisco c/ Camacho - Exp. 9871", que tramita acollarado con "Camacho c/ Fisco - Exp. 12.583").
Iniciado el 1/8/2016 por el Delegado de la Fiscalía de Estado: Dr. Pablo R. Nabais Robalo.
TE: N° 762536 y 762639 (períodos fiscales 01 a 09/2009 y 12/2009), resoluciones determinativas ARBA N° 3711/2014 y 136/2016 .
- Monto de la deuda: $ 471.046,81 (con más intereses).
- Domicilio fiscal denunciado respecto del "Sr. Camacho": Tupac Amaru N° 74, UF 71, B. Los Angeles Village, Ing. Maschwitz.
El 17/11/2016 (fs. 40/42): notificación mandamiento al "Sr. Camacho".
El 6/12/2016 (fs. 44) dictado de sentencia de trance y remate.
El 21/6/2017 (fs. 60/76) "Sr. Camacho" se presentó y planteó nulidad de la notificación y de la sentencia de trance y remate. Opuso Excepción de Falta de Legitimación Pasiva y de Prescripción.
El 13/7/2017 (fs. 77): Previo a proveer los términos de la presentación, se intimó al ejecutado INCIDENTISTA a que en el término de 5 días acreditara el extremo temporal correspondiente al incidente planteado (arts. 170 2° par. CPCC y 25 2° par. ley 13.406), sin que el apremio tuviera ningún movimiento desde entonces relacionado con esta intimación.
El 16/3/2018 (fs. 82): se suspendió la tramitación del apremio hasta la resolución del "incidente de redargución de falsedad" opuesto por el coejecutado contra el mandamiento ("Camacho c/ Fisco - Exp. 12.583").
(ii) "Fisco De La Provincia De Buenos Aires c/ NBO NEO BULK Operator S.R.L. y Otros s/ Apremio Provincial", Exp. Nº Exp. 9.776 (en adelante: "Fisco c/ NBO - Exp. 9776"; PRESENTES ACTUACIONES):
El detalle de las actuaciones fue efectuado en el Considerando II.
(iii) "Fisco de la Provincia de Buenos Aires c/ NBO NEO BULK Operator SRL y otros s/ Apremio Provincial" Exp. 9.794 ("Fisco c/ NBO - Exp. 9.794"):
Iniciado el 19/8/2016. Apoderado fiscal: Dr. Juan Emilio Canavessi.
- Ejecutados: "NBO", "Sr. Alarcon" y "Sr. Camacho" (ambos como responsables solidarios). Domicilio fiscal "Sr. Camacho" Ambrosoni N° 398, Victoria.
- Monto: $ 126.902,81. TE 771865 (períodos del 2013 y 2014) contemplando la deuda una "multa por defraudación".
- El 27/12/2017 el Tribunal Fiscal de Apelación de la Provincia de Buenos Aires (Sala III) declaró la nulidad del procedimiento sancionatorio a seguido contra el "Sr. Camacho" (Resolución N° 3939/2017), teniendo en cuenta que las notificaciones habían sido practicadas en un domicilio erróneo (Ambrosoni N° 398 de la localidad de Victoria, Provincia de Buenos Aires), considerando como domicilio fiscal del mismo en calle Tupac Amaru N° 74, U.F. 71 Barrio Los Angeles Village de la localidad de Ing. Maschwitz.
- El 15/2/2018 el coejecutado "Sr. Camacho" denunció como hecho nuevo el dictado de dicha sentencia del Tribunal Fiscal de la Provincia de Buenos Aires y solicitó que se "dejara sin efecto" el apremio.
- El 20/12/2019 esta judicante dictó resolución ordenando el levantamiento de la Inhibición General de Bienes decretada en autos con relación al coejecutado "Sr. Camacho".
(iv) "Fisco de la Provincia de Buenos Aires c/ NBO NEO BULK Operator SRL y otros s/ Apremio Provincial" Exp. 10.257 ("Fisco c/ NBO - Exp. 10.257"):
- Iniciado el 3/11/2016. Apoderado Fiscal: Dr. Pablo R. Nabais Robalo.
- Ejecutados: "NBO", "Sr. AlarcÓn" y "Sr. Camacho" (ambos como responsables solidarios). Domicilio fiscal "Sr. Camacho" Tupac Amaru N° 74, UF 71, B. Los Angeles Village, Maschwitz.
- Monto: $ 603.385,33. TE 798.944: (períodos del 6/2010 al 12/2010) y TE 798.955 (períodos 4/2010 al 11/2010) en ambos incluyendo una "multa por defraudación".
(v) "Fisco de la Provincia de Buenos Aires c/ NBO NEO BULK Operator SRL y otros s/ Apremio Provincial" Exp. 10.192 ("Fisco c/ NBO - Exp. 10.192"):
Iniciado el 4/11/2016. Apoderado fiscal: Dr. Carlos Fabián Galassi.
Ejecutados: "NBO", "Alarcon" y "Camacho" (ambos como responsables solidarios). Domicilio fiscal "Sr. Camacho" Ambrosoni N° 398, Victoria.
- Monto: $ 12.726,60. TE 798.156 (período del 2013 - 2q 03) TE 798.157 (período 2014: 1 y 2q de 03) contemplando ambos títulos "multa por defraudación". 
IV.- Planteo de nulidad de mandamiento de intimación de pago y embargo y sentencia de trance y remate:
Tal como ha quedado planteada la litis, la primer cuestión a abordar es la procedencia del Incidente de nulidad planteado por el coejecutado de autos, Sr. Carlos Mauricio Camacho.
Tal abordaje me lleva a señalar en primer término que la nulidad consiste en una sanción que le quita efectos jurídicos a un acto por vicios en el mismo. Estos vicios han sido considerados por el legislador como inherentes al progreso y perfeccionamiento del acto viciado ya que son el sustento de su validez (cfr. Falcón, Enrique, Juicio Ejecutivo y Ejecuciones Especiales, Ed. Rubinzal Culzoni 2003, T.I pag. 459).
En torno a la pertinencia del planteo nulificante a través de la vía incidental, existiendo en el caso sentencia de trance y remate firme y consentida (de fecha 16/12/2016) cabe señalar que el mecanismo resulta en principio admisible, conforme lo señalado por la doctrina en cuanto a que "...cabe distinguir la nulidad del procedimiento y la nulidad de la sentencia de remate y la circunstancia de que la misma sea arrastrada por la nulidad del procedimiento requiere el planteamiento de un incidente y no de una apelación..." (Falcón, op. cit. T. I pag. 461, el subrayado me corresponde).
Si bien la Ley de Apremio (ley 13.406) carece de una prescripción específica en la materia, en virtud de la aplicación supletoria de las normas del CPCC (art. 25) y siendo el proceso legislado por la primera una especie particular dentro del género de los procesos de ejecución (y como tal compatible con el Juicio Ejecutivo), corresponde acudir a las normas pertinentes del referido cuerpo normativo (Libro III, Título II, arts. 518 y ss. del CPCC).
En este sentido, conforme el art. 543 del CPCC resulta admisible la solicitud de nulidad de una ejecución judicial, planteo que podrá fundarse en: (i) No haberse hecho legalmente la intimación de pago -inc.1-; (ii) Incumplimiento de las formalidades establecidas para la preparación de la vía ejecutiva (inc.2).
Más específicamente, en el caso en que el incidente se funde en la ilegalidad de la intimación de Pago (Inc. 1) se imponen adicionalmente como requisitos ineludibles para su procedencia: (i) que sea articulado dentro del plazo fijado por el art. 540 del C.P.C.C (ii) que en el acto de requerir la declaración de nulidad el ejecutado deposite la suma fijada en el mandamiento o bien oponga excepciones (cfr. CCAMP, "Tierno, Adriana Mariel s/ Incidente", sent. de 9-2-2011).
Asimismo, el artículo detallado sigue el lineamiento de las normas relativas a la nulidad de los actos procesales en general (169/174 del CPCC) pero en la especie -por el carácter de validez asignada al título ejecutivo- es necesario que la denuncia de nulidad sea efectuada de modo concreto, lo que queda plasmado en ambos incisos del art. 543 del CPCC, de manera congruente con las primeras, de acuerdo a las cuales al promoverse el incidente se deberá expresar el perjuicio sufrido y el interés que se procura subsanar con la declaración (art. 172 del CPCC), recaudo cuyo incumplimiento trae aparejada la desestimación in limine del planteo (cfr. SCBA, B. 65.476, "Spezia, Omar Emilio c/ PBA -Min. Seguridad- s/ DCA", sent. de 1-11-2006; CNCiv Sal C, LL 156-830, sum 31.762).
Toda vez que el objeto del art. 543 del CPCC es subsanar únicamente las infracciones cometidas en los trámites previos al juicio ejecutivo, en el despacho de la ejecución o en el diligenciamiento de la intimación de pago, es un remedio inadmisible cuando el ejecutado omite probar que se vio privado del derecho de defensa o el perjuicio ocasionado.
Ello así en tanto en materia de nulidades procesales rige el principio de transcendencia y conservación que impide declarar la nulidad por la nulidad misma, solución inaceptable en el ámbito del derecho procesal (CSJN Fallos 320:1611).
Concretamente, en virtud del art. 543 del CPCC cuando se solicita la nulidad de la intimación de pago y embargo en un Juicio de Apremio, el ejecutado debe demostrar su interés, ya sea depositando la suma fijada en el mandamiento (para eximirse del pago de las eventuales costas e intereses posteriores) u oponiendo las excepciones autorizadas por la ley, en el caso: las previstas por el art. 9 de la Ley 13.406 (cfr. doctrina SCBA, Ac. 78.663, "Munic. Gral. Pueyrredón c/ Bottazzini, Alberto s/ Apremio", sent. de 2-8-2000; Ac. 84.721, "Bco. Pcia. Bs.As. c/ Barboza, Antonio s/ C. Ejec", sent. de 27-11-2000; Ac. 99.799, "Munic. Pila c/ Goualliard, Dora s/ Apremio", sent. de 31-10-2007).
Con respecto a los efectos de la nulidad:
Cabe destacar que en tanto el art. 174 establece que: "La nulidad de un acto no importará la de los anteriores ni la de los sucesivos que sean independientes de dicho acto" es posible concluir contrario sensu que: "la nulidad afecta al acto viciado y a aquellos que secuencialmente se encuentran relacionados con él..."(cfr. Arazi, Bermejo, De Lázzari, Falcón, Kaminker, Oteiza, Rojas, Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires Anotado y Comentado, T. I, Ed. Rubinzal Culzoni, 1º edición, 2009, p. 335).
IV. 1.- Análisis del presente caso - tempestividad del planteo:
El art. 543 CPCC establece que el incidente de nulidad ha de ser promovido dentro del plazo fijado en el art. 540 del CPCC, lo que implica un término de cinco días a partir de la válida intimación de pago (art. 540 CPCC como Excepción), o bien - en el caso en que el incidente de nulidad se base en un cuestionamiento de la validez legal de la intimación de pago - desde el momento en que se hubiera conocido o estado en condiciones de conocer el vicio que la afectara en un momento ulterior (art. 170 CPCC).
Al respecto se ha sostenido que..." cuando la nulidad se funda en que la intimación que prevé el art. 540 del CPCC se practicó en un domicilio que no es el del deudor, la deducción del incidente debe hacerse dentro de los cinco días, a contar desde que se encontró posibilitado para conocer la existencia del vicio de procedimiento que afecta el juicio ejecutivo.." (cfr. CCSM, "Forma Crédito SA c/ Marchese Marina s/ Cob. ejecut." sent. de 7-2-2006).  
En tal sentido, el ejecutado manifiesta haber tomado conocimiento personal del acto viciado al momento de tomar vistas de las actuaciones administrativas -7/12/2016-, por lo que solicitó que sea reputado de manera tempestiva.
Sobre el particular, cabe destacar que en un caso de similares características al presente, ha señalado la Excma. Cámara de Apelación en lo Contencioso Administrativa de San Nicolás: "... el anoticiamiento genera el comienzo del plazo para decir de nulidad respecto de la diligencia y la forma en que se la realiza, tomando en consideración que la fecha es la que se consigna a fs. 27/28. desde el día hábil inmediato posterior al 27/11/2006 -cuando se diligenció el mandamiento en el domicilio fiscal- se produjo el comienzo para cuestionar la validez de la diligencia, por los vicios que se invocasen ..." (CCASN, "Fisco c/ Luchetti, Antonio s/ Apremio", sent. de 13-9-2012, fallo confirmatorio del dictado por esta judicante rechazando el cuestionamiento de nulidad del mandamiento).
Por lo expuesto, en el marco de la interpretación restrictiva que corresponde aplicar al instituto procesal analizado (nulidad de mandamiento y de una sentencia dictada en autos) habiendo sido incoado a los 43 días de la notificación del mandamiento y a los 14 días del dictado de la sentencia, es evidente que el planteo incidental ha sido efectuado tardíamente (cuestión que no surge desvirtuada por la sola denuncia de una "toma de conocimiento" de la notificación carente de toda acreditación fehaciente), lo que sella la suerte adversa a su procedencia.
IV. 2.- Conclusión:
Por lo expuesto en los puntos precedentes, teniendo en cuenta la extemporaneidad de su formulación, en el contexto de las particularidades de esta litis, corresponde DESESTIMAR EL PLANTEO DE NULIDAD efectuado, de conformidad con otros precedentes de este Juzgado (cfr. este Juzgado: "Fisco PBA c/ Luchetti, Antonio s/ Apremio", sent. de 11-4-2012; "Fisco PBA c/ Distribuidora Samar SA s/ Apremio Provincial", sent. de 14-5-2021; "Fisco PBA c/ MJC Vial SRL s/ Apremio Provincial", sent. de 14-9-2021), considerando en el caso la primacía del criterio restrictivo que domina la ponderación de las nulidades procesales en salvaguarda de los principios de trascendencia y conservación, así como el de economía procesal.
En este orden, con relación a este instituto procesal ha señalado la doctrina que debe ponderarse especialmente "el principio procesal de conservación el cual apunta a resguardar los valores de seguridad y firmeza, de operación relevante dentro de la función jurisdiccional, la que aspira a la obtención de un justo resultado como también a que los logros sean fructíferos, toda vez que no se concibe un dispendio de jurisdicción inútil, por lo cual el valor seguridad tiende a prevalecer axiológicamente sobre el de validez. Sobre la base de lo expuesto, cabe concluir que un acto procesal, si ha logrado el fin a que estaba destinado es válido, aún siendo irregular o defectuoso. Además, en caso de duda acerca de la existencia o no de un vicio, debe estarse a la validez del acto, por cuanto su nulidad debe ser considerada como un remedio excepcional y último" (cfr. Morello - Passi Lanza - Sosa - Berizonce, Códigos Procesales, 1° ed., v. II, p. 796). 
V.- Excepciones incoadas por el coejecutado incidentista:
Atento a la desestimación del incidente de nulidad planteado, no corresponde el ingreso en la defensa esgrimida en términos de "excepciones" por parte del incidentista contra la presente ejecución.
VI.- Situación en la presente etapa de cumplimiento de sentencia de trance y remate en virtud del "hecho nuevo" invocado - Abstracción:
Más allá de lo expuesto, lo cierto es que las particularidades de las cuestiones que han sido ventiladas en los presentes obrados no pueden ser soslayadas y he de ponderarlas en LA ACTUAL ETAPA DE CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE TRANCE Y REMATE (arts. 557 y cc del CPCC).
En efecto: tal como ya fuera relatado en el Considerando I, el Sr. Camacho denunció (el 26/5/2017) como HECHO NUEVO el dictado de una resolución del Tribunal Fiscal en el marco de una presentación que él había efectuado ante tal organismo (Exp. 2360-233460/2015) contra la Resolución Delegada ARBA 67/16.
Pues bien, en dicho contexto, cabe recordar que el Tribunal Fiscal (Sala III) dictó la Resolución 3.723/17 que reza lo siguiente:
"Por aplicación de la ley N° 14.890, tener por reducida el cien por cuento (100 %) la multa aplicada a la firma NBO NEO BULK OPERATOR S.R.L, mediante el artículo 1° de la Disposición Delegada Sancionatoria (SEFSC) N° 110-067/16, dictada a fojas 454/460 por el Subgenrente de Coordinación Regional Vicente López, dependiente de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, y en consecuencia, declarar de abstracto tratamiento los agravios incoados mediante el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Enrique Luis Condorelli en carácter de apoderado y patrocinante del Señor Carlos Mauricio Camacho a fojas 1/10 del Alcance N° 2 que corre como foja 513. Regístrese y Notifíquese". (la negrita y subrayado me pertenecen).
En este estado de situación, surge elocuente que la deuda reclamada en el presente en concepto de multas y recargos, fue reducida el cien por ciento (100 %), de forma tal que el presente apremio ha quedado extinguido por devenir carente de objeto.
Lo expuesto implica que deviene inoficiosa la prosecución de la litis en la presente etapa del apremio, tal como ya ha sido ponderado en la providencia del 15/8/2019 en la que esta judicante hizo lugar a la solicitud formulada por el coejecutado Camacho y ordenó el levantamiento de las cautelares anteriormente dispuestas.
Ello, en tanto deviene insoslayable (en esta etapa del apremio) tener en cuenta la "reducción de la deuda" (por el total del 100 % de la misma), conforme surge de la sentencia del Tribunal Fiscal, tras la conducta desplegada por el coejecutado.
En efecto: aún cuando en el marco del expediente administrativo iniciado por el coejecutado (en el que se cuestionara la nulidad de la Disposición Delegada Sancionatoria ARBA 67/16 planteando la nulidad de las actuaciones por haber considerado un domicilio fiscal que no correspondía a su parte), lo cierto es que el primero finalmente ABONO LA DEUDA RECLAMADA (integración de lo adeudado), conducta que tuvo lugar con posterioridad al dictado de la sentencia recaída en las presentes (16712/2016).
Así las cosas, este hecho que inclusive fue denunciado por el mismo Sr. Camacho para que fuera considerado en la presente litis con posterioridad a su planteo de nulidad y excepción tiene la implicancia de tornar abstracta la continuidad de la presente etapa de ejecución (cfr. art. 497 y cc. del CPCC, 25 2° párrafo de la ley 13.406).
El contenido mismo de la aludida sentencia de la Sala III del TF, así como las presentaciones efectuadas por el Sr. Camacho (fs. 110/113 y 129/130) me conducen a la convicción de que en la actualidad no existe crédito pasible de reclamación por parte del contribuyente.
Al respecto, entiendo aplicable al caso lo que ha sido resaltado acerca de que "un caso judicial no nace abstracto; se hace tal cuando luego de su planteo sobrevienen circunstancias de hecho o de derecho que modifican las existentes en el momento de su iniciación, tornando innecesaria e ineficaz la decisión judicial" (Bianchi, Alberto, "Control de Constitucionalidad", T° I, Ed. Ábaco, 2002, pág. 307), en tanto que "si el asunto a resolver se ha tornado abstracto cualquier pronunciamiento resultaría teórico o inoficioso al tiempo que impropio de la función judicial..." (cfr. SCBA, B. 63.052, "Barbenza, Gustavo Enrique c/ Bco. Pcia. Bs. As. s/ Demanda Contencioso Administrativa" sent. de 15-8-2018, Juez SORIA –SD-).
En consecuencia, teniendo en cuenta la sentencia del TF en el Exp. Adm. N° 2360-233460/2015 (Res. 3723/17; reducción al 100% de la deuda y abastracto el recurso), es evidente que ha quedado satisfecho el objeto de la presente litis, por lo que resulta inadmisible la pretensión incoada en estos actuados con relación a ellos.
No escapa a esta Judicante que la decisión que se propicia tiene lugar aún cuando se encuentra en trámite (si bien sin movimiento alguno desde el 27/2/2020), el juicio que se encuentra tramitando por ante la CCALP, incoado por la Fiscalía de Estado contra la aludida sentencia del Tribunal Fscal, Sala III (resolución 3.723/17 del 4/5/2017, por la que se declaró la cuestión abstracta y se admitió la cancelación de la deuda), denunciada como "hecho nuevo" por el Sr. Camacho en la litis.
Sin embargo, el análisis integral de las presentes en el contexto del resto de las acciones judiciales que se encuentran siendo tramitadas en este Juzgado (Considerando III) me permiten concluir que aún en la eventual circunstancia de que la CCALP acogiera la acción de nulidad entablada, lo cierto es que ello sólo implicaría que el expediente retornaría al seno del mismo TF para resolver la cuestión fondal (planteo de nulidad del Sr. Camacho de todo lo actuado por error en el domicilio fiscal considerado por ARBA).
Pues bien, en tal caso nos hallaríamos ante el escenario de que volvería a tomar intervención el mismo TF que ya se ha pronunciado sobre el particular en OTRAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS (Exp. Adm. 2360-134.865/14; Considerando III, punto iii -"Fisco c/NBO - Exp. 9.794"; Resultas Punto VII. 1). En el aludido precedente, dicho Tribunal Fiscal - Sala III- dictó en fecha dictó la Resolución N° 3.939/17 (del 27/12/2017): declaró la nulidad del procedimiento sancionatorio seguido contra el Sr. Carlos Mauricio Camacho, por considerar que ARBA había efectuado las notificaciones en un domicilio equívoco (Ambrosini N° 398 de la localidad de Victoria) y que se había vulnerado el derecho de defensa del Sr. Camacho.
En dicho resolutorio el TF consideró que el domicilio fiscal correspondiente al Sr. Camacho y en el cual resultaban válidas las notificaciones de ARBA era el sito en calle Tupac Amaru N° 74, U.F. 71 Barrio Los Angeles Village de la localidad de Ing. Maschwitz Provincia de Buenos Aires e INVALIDO el domicilio de Ambrosoni N° 398 de la localidad de Victoria (utilizado en la presente litis y en "Fisco c/ NBO -Exp. 9.794" y "Fisco c/ NBO -Exp. 10.192").
Así las cosas, en el contexto expuesto, teniendo en cuenta el propio criterio asumido por el TF (y el inoficioso abordaje del planteo de nulidad relativo al domicilio sobre el que el TF ya se ha expedido en otro expediente), corresponde hacer prevalecer a los efectos del presente apremio EL EFECTO LIBERATORIO DEL PAGO efectuado por el propio coejecutado Sr. Camacho (y que diera lugar a la resolución del TF 3.723/17 y la denuncia de "hecho nuevo" en la presente ejecución fiscal). 
Más allá de los cuestionamientos formulados por la Fiscalía de Estado contra dicho resolución del TF (bajo la invocación de una inadecuada aplicación de la Ley 14.890 y la "condonación" de deuda decidida por este último), lo cierto es que no puede válidamente ser desconocida en la presente instancia la doctrina emanada del Superior Tribunal Provincial acerca del efecto liberatorio del pago efectuado por los contribuyentes y recibido por el ente recaudador, pues "de lo contrario la estabilidad de los negocios sería ilusoria y los contribuyentes no estarían nunca seguros en sus relaciones con el fisco", incurriendo en una vulneración de los arts. 505 ult. parte, 524 y 725 del Código Civil (cfr. SCBA, A. 69.603, "Fisco c/ Círculo Médico Lomas de Zamora s/ Aprmio", sent. de 7-4-2010; A. 73.356, "Mastellone Hnos. SA c/ Trib. Fiscal de Apelació. Pret. Anulatoria. Rec. Extr", sent. de 8-5-2019).
Conclusión:
Por lo expuesto, corresponde declarar abstracta la prosecución del presente apremio en la actual etapa procesal (cfr. arts. 163 inc. 6 y 557 del CPCC).  
VII.- Con relación a las costas:
Sin perjuicio de la forma en que ha sido resuelto el presente proceso (lo que en principio determinaría la aplicabilidad del régimen de "costas al vencido", (cfr. art. 68 primer párrafo del CPCC), en atención a las particularidades de la litis, que han implicado el abordaje de una cuestión que pudo haber despertado en el ejecutado una expectativa de éxito en su planteo defensivo, corresponde que las mismas sean impuestas por su orden (cfr. art. 68, 2° párrafo CPCC, art. 25, 2° párrafo Ley 13.406; SCBA Q 71.129, "Fisco de la Pcia. de Bs. As. C/ Catriel Mapu S.A. y otros S/ Medida Cautelar Autónoma", sent. de 20-05-2015, Ac. 72.651, "Fisco de la Pcia. de Bs. As. C/ Elektra de Argentina S/ Apremio", sent. de 21-11-2018).
Por ello, corresponde dejar sin efecto la imposición de "costas al ejecutado vencido" dispuesta en la sentencia de trance y remate del 16/12/2016 (fs. 69).
...

